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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

13/02/2018

1

1

PROYECTO: Transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información

1 personaPOBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Subdirección de Servicios AdminsitrativosÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51501 Computador main frame (eq. de computacion) - Computadora
portátil con procesador intel core i5-4150 processor (3m cache, 3.50
ghz), Sistema operativo windows 10 (64-bit) en español, 8gb dual
channel ddr3 1600mhz (4gbx2), Disco duro sata de 1tb 5400 rpm,
15.6 inch led backlit touch display with anti-glare and fhd resolution
(1920 x 1080) with intel hd gr, Tarjeta dell inalámbrica dw1707,
802.11bgn   bluetooth v4.0.

1 $ 12,931.03 $ 12,931.03 Equipo de cómputo portátil necesario para el control de
información y atención a las reuniones de trabajo convocadas
por la dirección y el Tecnológico Nacional de México. (El
equipo actual presenta daños irreparables y tiene 10 años de
uso).

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 12,931.03

$ 2,068.97

No se atendería de manera oportuna la elaboración de
proyectos institucionales y reuniones de trabajo que
repercutiría en un deterioro en la atención hacía los
estudiantes.

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

$ 15,000.00

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES.

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

Manuel Quintero Quintero
NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 364010575D6100021318_060253.SE

CADENA: 5112060_813120TID61575010463
Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma el Dr. Manuel de
Jesús López Pérez, Secretario de Administración del TecNM


